
CONSTANCIA SECRETARIAL. Mayo 11 de 2022. Paso a despacho de la señora 

Juez, informándole lo siguiente: 

 

Que el aviso a la comunidad se fijó en el micrositio web de este despacho judicial, 

el 30 de agosto de 2021, conforme se observa en la siguiente gráfica. 

 

 

 

 

Igualmente, la Notaría accionada envió constancia de la fijación del citado aviso, 

en la que indica que se fijó en lugar visible de dicha entidad del 02 al 22 de febrero 

de 2022. 

 

Sírvase proveer lo pertinente 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 550 
RADICADO:     2021-00164-00  
PROCESO:      ACCIÓN POPULAR  
DEMANDANTE:     GERARDO HERRERA  
DEMANDADO:     NOTARÍA QUINTA DE MANIZALES 

 

Incorpórese al proceso de la referencia la constancia de fijación del aviso a la 

comunidad, enviada por la Notaría Quinta de Manizales, para los fines legales 

pertinentes. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso, 

de las excepciones de mérito propuestas por la Notaría Quinta de Manizales, se 

corre traslado al demandante por el término de cinco (5) días, para que pida 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 070 del 12 de 

mayo de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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